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ESCUELA ADIESTRAMIENTO             CANlCEN
CONTRATO DE SERVICIOS
Chiclana en día de la fecha
D.__________________________con d.n.i.______________________
Domiciliado en ___________________________
calle ____________________
Teléfono________móvil_________, como propietario del animal ___________de nombre ________raza________sexo__________
N de identificación ____________cartilla de vacunación___________
SOLICITA de este Centro los servicios de:___________________ Por el periodo comprendido del_______al_________, abonando la
Cantidad de ___________ en concepto de _________________
Durante el periodo que el animal se encuentre en el Centro ,se le garantiza Un box limpio y desinfectado, alimentación adecuada, control veterinario Y los cuidados generales para el animal.
A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROPIETARIO ACEP​TA LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:
A.- Es requisito imprescindible para la estancia del animal, que esté correctamente vacunado Debiendo acreditarse con la presentación de su correspondiente cartilla, de no estar correcta su vacunación, el propietario autoriza a que los servicios veterinarios del Centro realicen su Actualización, con cargo a su cuenta.
B.- El propietario está obligado a comunicar a este Centro, en el momento de la contratación de los servicios, si su animal sufre anomalías de carácter físico, veterinario, comportamiento o de otra índole.
C.- En el caso de que se deba aplicar algún tratamiento durante el periodo de estancia del ani​mal en el Centro, el importe de los fármacos será por cuenta del propietario. D.- Todos los servicios adicionales que deban realizarse al animal y no se encuentren recogidos En el presente contrato, serán abonados al término del mismo
E.- Para la ampliación del periodo contratado en los servicios de RESIDENCIA, el propietario está obligado a comunicarlo con 48 horas de antelación a la fecha de terminación de este con-Trato , debiendo personarse en nuestras oficinas o a través de Correos, vía BUROFAX. El im​porte de dicha ampliación, será abonado en nuestras oficinas o a través de GIRO POSTAL. F.- Finalizado el periodo de estancia contratado, si no se ha recibido ninguna notificación de Ampliación, como especifica el punto anterior, este Centro mantendrá el animal, en carácter de depósito, durante un plazo máximo de 30 días,transcurrído el cual y acogiéndonos a la LEY de protección de los animales, el propietario será denunciado por abandono y el animal condu​cido al lugar que la AUTORIDAD designe, debiendo ser satisfecho por el propietario todos los gastos ocasionados desde el vencimiento del contrato.
G.- Es OBLIGATORIO para el ingreso del animal, que el personal del Centro le administre tratamiento antiparásitos, mediante pipeta, cubriendo el propietario el importe del producto. En caso de negarse al cumplimiento de esta cláusula, el Centro no se responsabilizara de una posible infección.
H.- El Centro no se responsabiliza del fallecimiento del animal por enfermedad, epidemia o Accidentes climatológicos.
I.-LOS SERVICIOS CONTRATADOS SERÁN ABONADOS A LA FIRMA DEL PRESENTE
Quedando enterado y conforme el cliente, firma en Chiclana al día de la fecha
EL CENTRO
EL CLIENTE
